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Trascendentales, sin düda al
guna fueron los anteproyectos 
de p~nencias, todos ofrecidos a 
la consideración de la IX reu
nión en Lisboa del -Instituto 
Hispano-Luso-Americano de De
recho Internacional. 

Entre aque'los trabajos cien
tíficos, en el área del Dere
cho los profesores portugue
ses,' el uno de la Universidad . 
de Coimbra y el otro de la Lis
boa Drs. Alfonso Rodríguez 
Qu~iró, y André Goncalves Pe
reira, (se respeta la ortogra· 
fía nacional), presentaron un 
medular estudio s.obre la Eje· 
cución de la-s decisiones arbi
trales y judiciales en el !>ere· 
cho Internacional. 

E1 catedrático de Derecho In
ternacional de la Universidad 
dP. Minas Gerais (Brasil), Dr. 
Gerson de Britto Mello Boson, 
ofreció una impresionante te
sis sobre la Inmunidad Juri1t· 
diccional de los Estados. 

En e~a relevante asamblea de 
ilustres maest:os en el dere· 
cho de ~entes, la voz de Nica-, 
ragua hízose oír, en el ilustra 
do anteproyecto de ponencia, 
presentado por los Drs. Alejan 
dro Montiel Argüello, Catedrá
tico de Derecho Jnterr.iacionai 
de Ja Universidad Centroame 
ricana · de Managua Y canci· 
Her ahora de aauella nación, , Y 
Juan Mungufa Novoa,' ta'Inbién 
profesor de la citada materi~. 
En otro comentario nos referi
mos a este último trabajo, oue 
s;n duda, llevó expresiones elo
cuentes de la patria común. al 
seno de la reunión de Lisboa. 
presidida de continuo, !)OC la 
exquiSitia cnrt<!sfa v visible efí· 
ciencilif·.-de los eminentes maes-

tros lusitanos, tan sabios co
mo refinados. 

En la Comi~ión II, hubo de 
debatirse así en las sesiones 
de la misma, como en las del 
pleno, el actual y no menos 
cusiones sobre la cuestionada 
materia, hubo de declararse 
que el acatamiento de los Es
tados al Derechg Internacional, 
sería ilusorio, si no existiesen 
normas de absoluta imperativi· 
dad durante su vigencia, al mo
do de las que Francisco Suárez 
calificó de Jus preceptiV11111. 
Las referidas normas se carac
terizan, ·además, en su positi
vidad, por fundarse · en la aato
ritas totius orbis instituidas ge
nialmente . por Victoria. 

Se advierte, en un conside· 
rando de la conclusión exami
nada, que el articulo 53 de la 
Convención de Viena de 23 de 
mayo de 1969, sobre Derecho 
de Tcatados, reconoce la exls
tencia del jus cogens, al que 
caracteriza de "normas acep· 
tadas y reeonocidas por la co
munidad internacional de Es
dos en su conjunto, como nor· 
ma que no admite acuerdo en 
contra ~·io y que sólo puede ser 
modificada por una norma ul
terior de Derecho Internacional 
general que tenga el mismo 
carácter". 

La identificación del jus co-

gens, puede· resultar de la - C·· 

tica de tos Estados, de. la 1u
risprudencia · de los tribunales 
internacional y de la· doctrina, 

· no sin 'olvidar fa imperatividad 
expresa de sus normas, ora por 
la vÍa convencional, ya por re
solución declarativa de una Or
ganización in_ternacional. 

Con esos y otros no menos 
importantes fundamentos, el 
Instituto recomienda: Que los 
organismos se preocupen es
~ialmente de determinar el 

· carácter imperatil't> o · -dispos1· 
tiV'O de las normas que codi'fi 
qÚen, dejando además expresa 
constancia de tal carácter. · La 
doctrina debe, asimisr;no, en los 
temas que estudie, atender al 
análisis imperativo y disposi. 
tivo de las normas intemacio· 
nales. 

Y todos los debates de suma 
trascendencia de tantas y tan 
exhasutivas tesis de Derecho. 
se hicieron en un ambienté aca· 
démic'o,. digno por .su elevación 
espiritual, de 101; mejores; de· 
bates de_ la 'iho!vidable y clá
sica Academia. del · briltante 
discípulo de Sócrates, que. co· 
mo genial ,enfoque filosófico 
suyo, alcam.:6 a dejar estable
cidas _.para gloria del . >E!!lte hu
mano, la autonomfa ' de , 1~ 
ideas. 


